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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 21 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se da publicidad al requerimiento para la realización de hoja de aprecio 
a los afectados por el procedimiento de expropiación forzosa Adenda al GnR 2/6, al no haber podido 
practicarse las correspondientes notificaciones.

Siendo desconocidos los domicilios de los expropiados que más abajo se relacionan y no pudiendo ser 
requeridos para efectuar hoja de aprecio en el expediente expropiatorio Adenda al GnR 2/6 «Tierras de Almería» 
en el t.m. de El Ejido, se hace por medio del presente anuncio, así como mediante su exposición en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento correspondiente, al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

- Expediente: Adenda al GnR 2/6.

Relación de afectados:

PRoPiETARio PoL. PAR. MuniciPio

P.i BRASiLiA 26 288 El Ejido
M.ª EncARnAciÓn RoDRÍGuEZ ALonSo 28 817 El Ejido

Acto que se notifica: Requerimiento para efectuar hoja de aprecio.
Plazo: Veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este acto de acuerdo con lo 

establecido en el art. 29 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

De acuerdo con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc, se le comunica que 
el expediente obra en el Departamento de Legislación, de la Delegación Territorial en Almería de la consejería de 
Economía, innovación, ciencia y Empleo, c/ Hermanos Machado núm. 4, 7.ª planta, despacho 10, a los efectos 
de tener conocimiento íntegro del mencionado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 21 de abril de 2015.- El Secretario General, Francisco Javier Martín Sánchez.
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